
 

 Visto que por el pleno de la Diputación Provincial de Málaga, en sesión de fecha 20 

de julio de 2022, punto número 6.1, se adoptó acuerdo relativo a la aprobación inicial del 

Plan de Asistencia Económica Municipal, PAEM 2022, 5ª fase, el cual fue publicado en el 

BOP núm. 143 de 26 de julio de 2022, consistente en “la dotación económica y distribución 

de transferencias incondicionadas de fondos”, en virtud del cual se concede al Ayunta-

miento de Alpandeire la cantidad de 38.000,00 euros. 

 

 Visto que en el apartado h) de dicho acuerdo “se ordena la inmediata transferencia 

de los fondos asignados a los beneficiarios una vez se produzca la aprobación definitiva del 

plan en atención a los términos establecidos en los apartados c) y e) anteriores”, y visto 

que el Ayuntamiento de Alpandeire ha recibido el ingreso material de los 38.000,00 euros 

el día 02/09/2022, por lo que se entiende que se ha producido la aprobación definitiva.  

 

Vista la necesidad de consignar crédito para atender diversos gastos cuya ejecución 

no puede demorarse hasta el año siguiente. 

 

 Considerando que al tratarse de ingresos que se otorgan sin una finalidad preestable-

cida, el Ayuntamiento puede destinarlo a nivelar sus estados presupuestarios.  

 

 Visto el informe de Secretaría-Intervención. 

 

De conformidad con lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto por los artículos 181 

del RD legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley de Haciendas locales,  43 del RD 500/90 de 20 de abril, Reglamento Presupuestario, y 

la Base 15 de Ejecución del Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Alpandeire, en uso 

de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,  
 

RESUELVO: 

 

Primero.- Aprobar la Modificación Presupuestaria 16/2022 consistente en una Generación 

de Créditos, quedando modificado el Presupuesto en la forma que sigue: 

 

APLICACIONES PRESUPUESTO DE GASTOS 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE  

161-22799 ANÁLISIS AGUA POTABLE 2.000,00 € 

1621-223 

TRANSPORTE DE CONTENEDO-

RES 5.500,00 € 

920-22622 SUSCRIPCIÓN LEXFEBVRE 1.200,00 € 

920-21301 ALARMA SECURITAS 1.600,08 € 

920-22706 

ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNI-

COS 2023 4.199,92 € 

920-22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 5.000,00 € 

920-22000 MATERIAL DE OFICINA 1.000,00 € 

338-22605 APOYO A FIESTAS 14.000,00 € 

920-22601 

ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 

REP 1.500,00 € 

DECRETO Nº: 2022/209
Fecha: 21/09/2022
Nº Expediente: 2022/335
Asunto: CONTABILIDAD: MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 16/2022: GENERACIÓN DE CRÉDITO PAEM 2022 5ª

FASE

Referente a: MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 16/2022: GENERACIÓN DE CRÉDITO POR INGRESO PAEM 2022 5ª

FASE
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342-221.00 

ENERGÍA ELÉCTRICA INSTALA-

CIONES DEPORTIVAS 2.000,00 € 

IMPORTE TOTAL  38.000,00 € 

   

APLICACIONES PRESUPUESTO DE INGRESOS 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE  

46138 

PAEM 2022 5ª FASE-ANÁLISIS 

AGUA POTABLE 2.000,00 € 

46139 

PAEM 2022 5ª FASE-TRANS-

PORTE DE CONTENEDORES 5.500,00 € 

46140 

PAEM 2022 5ª FASE- SUSCRIP-

CIÓN LEXFEBVRE 1.200,00 € 

46141 

PAEM 2022 5ª FASE- ALARMA 

SECURITAS 1.600,08 € 

46142 

PAEM 2022 5ª FASE-ESTUDIOS Y 

TRABAJOS TÉCNICOS 2023 4.199,92 € 

46143 

PAEM 2022 5ª FASE-PUBLICIDAD 

Y PROPAGANDA 5.000,00 € 

46145 

PAEM 2022 5ª FASE- GASTOS 

CORRIENTES 18.500,00 € 

IMPORTE TOTAL  38.000,00 € 

 

 Dicha generación de créditos se financia con el ingreso de 38.000,00 euros recibido 

el 02/09/2022 correspondiente al Plan de Asistencia Económica Municipal, PAEM 2022, 5ª 

fase, cuyo compromiso de aportación fue adoptado por el pleno de la Diputación Provincial 

de Málaga en sesión de fecha 20 de julio de 2022, punto número 6.1, y publicado en el BOP 

núm. 143 de 26 de julio de 2022. 

 

Segundo.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno del Ayuntamiento en la primera 

sesión que se celebre. 

 

A fecha de firma electrónica. 

La Alcaldesa-Presidenta. 
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